
 
       
       MUNICIPALIDAD 
DE CORONEL DORREGO                                                                                    Departamento Deliberativo 

                *  
CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0026/26 

   
 

                                                                                                                         
 
 

 
VISTO :  
 
             La nota realizada por la referente de la asistencia de Tango Municipal, Corrie Lorena 
Marcone, bajo Expte. Nº 00460/26-D.E; y 
              
CONSIDERANDO:  
 
                       Que esta Asistencia de Danza Tango lleva muchos años formando 
niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. Expresión ésta que fuera declarada como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad. 
 
                      Que esta Asistencia ha acompañado eventos, realizando presentaciones 
en escuelas, jardines, clubes y en geriátricos de nuestro Distrito y la zona. 
                                           
                        Que obtuvo el primer y segundo puesto en ocho coreografías de la 
modalidad Tango Escenario, en las categorías niños, jóvenes y adultos, en divisiones de dúo, 
trío y grupal, en representación de la Asistencia Municipal de Tango, dependiente de este 
Municipio, incluso en presentaciones nacionales en campeonatos oficiales. 
 
                       Que con fecha 1 y 2 de abril, un contingente de 67 personas, entre niños, 
adolescentes y  adultos, representando a todas las categorías en concurso, concurrirá a La 
Plata para tomar parte de la 11º edición de “La Plata Baila Tango”. 
 
                                  Que del 7 al 13 de Abril de este año participarán en el “All Dance 
Sudamérica 2026”, a realizarse en Florianópolis, República Federativa del Brasil. 
 
 
 POR TODO ELLO , el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1°)  Declárase de Interés Municipal la participación de la Asistencia Municipal 
============ de Tango, en el evento “La Plata Baila Tango”, 1 y 2 de abril de este año y 
en el “All Dance Sudamérica 2026”, a realizarse en Florianópolis, República Federativa del 
Brasil, del 7 al 13 de Abril.- 
 
ARTICULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============ Registro Oficial y oportunamente.- 

      
SALA DE SESIONES,  11 de Marzo de 2026.-   

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 4799/26 

TOMÁS DEL VALLE                        
PRESIDENTE                                        

H. CONCEJO DELIBERANTE 

ANA MARIA BALDA                        
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                     
H. CONCEJO DELIBERANTE 


